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3. Otras disposiciones

UNiversidAdes

Resolución de 24 de septiembre de 2015, de la universidad de Málaga, por la que se dispone 
la publicación del Acuerdo del consejo de Gobierno, de 25 de junio de 2015, por el que se aprueba la 
oferta de empleo Público de Personal de Administración y servicios de la universidad de Málaga para 
el año 2015.

AcueRDo Del conseJo De GoBieRno De lA uniVeRsiDAD De MÁlAGA, De 25 De Junio De 2015, PoR 
el Que se APRueBA lA oFeRTA De eMPleo PÚBlico De PeRsonAl De ADMinisTRAción Y seRVicios De 
lA uniVeRsiDAD De MÁlAGA PARA el AÑo 2015.

la ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del estado para el año 2015, establece 
que durante el año 2015 no se procederá en el sector público a la incorporación de nuevo personal, exceptuando 
de la citada limitación una serie de sectores y Administraciones que se contemplan en el artículo 21.uno.2 de 
la citada norma, entre las que se encuentran las universidades, respecto de las cuales se determina que se 
aplicará una tasa de reposición de hasta un máximo del 50 por ciento.

el apartado cinco del artículo 21, indica que la validez de la autorización contenida en el apartado uno 
de este artículo estará condicionada a que las plazas resultantes de la aplicación de la tasa de reposición de 
efectivos se incluyan en la oferta de empleo Público que, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 
del artículo 70 de la ley 7/2007, de 12 de abril, deberá ser aprobada por el respectivo órgano de gobierno de la 
Administración Pública y publicarse en el Boletín oficial de la comunidad Autónoma o, en su caso, del estado, 
antes de la finalización del año 2015.

la oferta de empleo Público de Personal de Administración y servicios de la universidad de Málaga 
para 2015 incluye las necesidades de recursos humanos con asignación presupuestaria que deben proveerse 
mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso. Tal y como está previsto en el estatuto Básico del 
empleado Público, la oferta de empleo Público, como instrumento de planificación de los recursos humanos, 
define y cuantifica los efectivos en función de las necesidades y prioridades derivadas de la planificación general 
de los recurso humanos.

el cálculo de la tasa de reposición de efectivos, comunicada a la consejería de economía, innovación, 
ciencia y empleo de la Junta de Andalucía, en función de número de empleados fijos que durante el ejercicio 
2014 han dejado de prestar servicios en esta universidad, conforme al cálculo previsto en el apartado tercero del 
artículo 21.uno.3 de la ley 36/2014, de 26 de diciembre, asciende a 17 plazas de personal de administración y 
servicios laboral y 6 plazas de personal de administración y servicios funcionario.

en su virtud, el consejo de Gobierno de la universidad de Málaga, dispone:

Primero. Aprobación de la oferta de empleo público. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
70 de la ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto Básico del empleado Público, y en el artículo 21 de la ley 
36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del estado para el año 2015, se aprueba la oferta de 
empleo Público del Personal de Administración y servicios de la universidad de Málaga para el año 2015.

segundo. Relación de las plazas.

cATeGoRÍA PRoFesionAl / escAlA DesTino GRuPo ToTAl 
PlAZAs

Titulado superior s.T.o.e.M. construcción y conservación i 1
Titulado superior Prevención de Riesgos laborales servicio de Prevención i 1
Titulado superior de Apoyo a la Doc. e inv. o.T.R.i. i 1
Titulado superior de Apoyo a la Doc. e inv. servicios centrales investigación i 1
Titulado Grado Medio Prevención de Riesgos laborales servicio de Prevención ii 1
Titulado Grado Medio Prensa e información comunicación e información ii 1
Técnico especialista de laboratorio servicios centrales investigación iii 2
escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos unidad de nuevas necesidades A2 1
escala de Gestión de sistemas e informática unidad de nuevas necesidades A2 1
escala administrativa unidad de nuevas necesidades c1 100
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Tercero. Procesos selectivos. las bases específicas que regulen los procesos selectivos derivados de la 
presente oferta de empleo Público deberán publicarse en los boletines oficiales que correspondan en el plazo 
de tres años, a contar desde la fecha de publicación de esta oferta de empleo, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 1 del artículo 70 de la ley 7/2007, de 12 de abril.

Málaga, 24 de septiembre de 2015.- el Rector en funciones, José Ángel narváez Bueno.
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